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Consideraciones generales respecto a la documentación de cada una de las etapas de desarrollo de aplicaciones según la metodología: 

1. Toda documentación que se genere para un proyecto específico, que haya sido revisada y aprobada, debe poseer un número de versión.

2. Por cada documento final deberá entregarse dos copias a la Junta, la primera para el Director de Proyecto y la segunda para el Departamento de Informática.

3. Los documentos referentes a un mismo proyecto deben incorporarse a un portafolio en forma separada. Lo anterior es fundamental para efectos de incorporar fácilmente los posibles cambios que puedan hacerse a las aplicaciones desarrolladas.

4. Una vez concluido el desarrollo de un sistema, considerando para esto los posibles cambios que se efectúen durante la etapa de garantía de que lo cubre, la Junta debe recibir una versión actualizada final del documento manual técnico (esto para proveedores de este tipo de servicios).  En el caso de los analistas internos de la institución estos están en la obligación de documentar de acuerdo a los estándares definidos para estos efectos las nueva implementaciones y/o modificaciones que realicen a un sistema de información.

Estructura del documento MANUAL TÉCNICO

1. Indice

2. Introducción.

Se debe presentar una breve descripción del sistema desarrollado, que contemple el ámbito abarcado, cual es su función principal y un detalle de las funciones macros o partes que lo componen.

2.1. Objetivo general del sistema

Se debe de describir el objetivo general del sistema.

2.2. Objetivos específicos

Se deben describir brevemente los objetivos específicos que se cumplieron con el desarrollo del sistema.

3. Contenido técnico

3.1. Definición de reglas del negocio implementadas en el sistema desarrollado

3.2. Diagramas de flujo de datos, junto con su respectivo diccionario de datos (ANP3)

3.3. Controles de auditoría implementados en el sistema (ANP11)

3.4. Descripción de campos requeridos por pantalla con presentación de pantallas. (COP9)

3.5. Diagrama de navegación del sistema (COP5)

3.6. Requerimientos de interfase con otros sistemas (ANP12)

3.7. Modelo lógico de datos, diagrama entidad-relación (ANP4)

3.8. Modelo de datos físico, junto con su respectivo diccionario de datos (COP1)

3.9. Matriz de procesos versus organización (COP8)

3.10. Matriz de programas versus entidades (COP7)

4. ANEXO No. 1. HOJA DE APROBACIÓN MANUAL TECNICO

Para cumplir con los requisitos establecidos en la Junta de Protección Social de San José en cuanto a documentación técnica se refiere, el contenido de este documento ha sido revisado y aprobado por los responsables del proyecto <nombre-proyecto>, a saber:

Sr. (a) ___________________ + <Puesto >
(Director de Proyecto Junta) + <Firma>

Sr. (a) ___________________ + <Puesto>
(Usuarios Contraparte) + <Firmas>

Sr. (a) ___________________  + <Puesto> + <(Contraparte Técnica) + Firma>

Sr. (a) ___________________ + <Puesto> + <(Analistas de proyecto) + Firmas>

ANEXO 4

Contenido del documento de manual usuario para un sistema de información

Junta de Protección Social de San José

Departamento de Informática

CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE MANUAL USUARIO PARA UN SISTEMA DE INFORMACIÓN

(Versión 1.0)

Noviembre, 2004

Consideraciones generales respecto a la documentación de usuario: 

1. Toda documentación de usuario que se genere para un proyecto específico, que haya sido revisada y aprobada, debe poseer un número de versión.

2. Por cada documento final deberá entregarse dos copias a la Junta, la primera para el Director de Proyecto y la segunda para el Departamento de Informática.

3. Los documentos referentes a un mismo proyecto deben incorporarse a un portafolio en forma separada. Lo anterior es fundamental para efectos de incorporar fácilmente los posibles cambios que puedan hacerse a las aplicaciones desarrolladas.

4. Una vez concluido el desarrollo de un sistema, considerando para esto los posibles cambios que se efectúen durante la etapa de garantía que lo cubre, la Junta debe recibir una versión actualizada final del documento manual de usuario (esto para proveedores de este tipo de servicios).  En el caso de los analistas internos de la institución estos están en la obligación de documentar de acuerdo a los estándares definidos para estos efectos las nuevas implementaciones y/o modificaciones que realicen a un sistema de información.

Estructura del documento MANUAL USUARIO

1. Indice

2. Introducción.

Se debe presentar una descripción del sistema desarrollado, que contemple el ámbito abarcado, cual es su función principal y un detalle de las funciones macros o partes que lo componen.

2.2. Objetivo general del sistema

Se debe de describir el objetivo general del sistema.

2.2. Objetivos específicos

Se deben describir brevemente los objetivos específicos que se cumplieron con el desarrollo del sistema.

3. Contenido Operativo

3.1. Definición de teclas rápidas utilizadas para agilizar la operatividad del sistema desarrollado.

3.2. Diagrama de navegación del sistema, en donde se identifique cada opción de menú de tal forma que la misma sea referenciada posteriormente cuando se defina a detalle cada pantalla o reporte del sistema.

3.3. Definición de las pantallas que componen cada opción de menú, identificadas con el nombre o identificador que se le dio en el diagrama de navegación. Para este efecto se debe presentar la imagen de la pantalla a describir.  Además para cada pantalla del sistema, se debe definir a detalle cada campo que la compone, además de indicar las restricciones que tiene el mismo, en cuanto a controles de entrada de datos se refiere.  Para campos con valores predefinidos, se debe indicar los valores que son aceptados como válidos.

3.4. Descripción de procesos complejos, una vez descrita cada pantalla, se debe definir a detalle los procesos internos que realiza el sistema, una vez que ha sido alimentado con los datos de entrada de la pantalla, indicando cuales son los resultados que debe esperar el usuario una vez concluido el procesamiento de la opción de menú.

3.5. Definición de reportes o informes que componen cada opción de menú, identificadas con el nombre o identificador que se le dio en el diagrama de navegación. Para este efecto se debe describir a detalle, cada reporte del sistema, definiendo cada campo que la compone, además de indicar los filtros que se pueden utilizar antes de su impresión (si los tuviere).   Se debe adjuntar una imagen de un ejemplo de un reporte impreso.

3.6. Anexos, se debe adjuntar la documentación que el analista considere pertinente para reafirmar la correcta operación del sistema, como por ejemplo información legal, etc.

4. ANEXO No. 1. HOJA DE APROBACIÓN MANUAL DE USUARIO

Para cumplir con los requisitos establecidos en la Junta de Protección Social de San José en cuanto a documentación de usuario se refiere, el contenido de este documento ha sido revisado y aprobado por los responsables del proyecto <nombre-proyecto>, a saber:

Sr. (a) ___________________ + <Puesto >
(Director de Proyecto Junta) + <Firma>

Sr. (a) ___________________ + <Puesto>
(Usuarios Contraparte) + <Firmas>

Sr. (a) ___________________  + <Puesto> + <(Contraparte Técnica) + Firma>

Sr. (a) ___________________ + <Puesto> + <(Analistas de proyecto) + Firmas>

